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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

: u disposiciones de Ias Autoridades, escepto »e 
que sean á instancia de parte no roore, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio naeionat, que dimana da tan 
mismas; pero los da interés particular pagarán so 
inserción. 
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Barcelona 24 de setiembre á 
clárenla y siete minutos de la tarde.—El 

presidenle« del Consejo Hlo Ministros al 
escelentisiino Sr. Ministro de la Goberna-

¿jsípn: j 
« a | i _ la Reina, restablecida comple-

M & m e o Í B dfi sulherida, coiftinúa (o oj. inc-
gi l jr estádo'rJe talud, asi ¿orno su augusta 
.jSeal familia. 

Anoche, después de la magnifica Ova
d o s que recibieron durante el día, se diri-

-^JeroniSSfcM.^. en carretela descubierta y 
sin escolta alguna á ver las caprichosas ilu-

% agnaciones derla ciudad. 
, SS. MM. recorrieron á pié gran parte-

de la car> era en medio del mayor entusias
mo, siendo acogidas en tolas parles por 
una rrjnltilud mnierUa coa l is roas viras y 
espontáneas aclamaciones.» 

l t | : ~ \ 

MINISTERIO I>E 

mas pronta resolución de esta clase de es
pedientes se remitan xürectamsota por los 
6o pitan s generales^ ál Trtbunat • Sirpremo 
de Guerra y Marina, no cursando los que 
carezcan, dé. í*lff""0 <1P. trw Hor.nmpntns 
^uese"erijan en el respectivo formulario. 

De íteal órden r comunicada por e lse-
* -fior'Ministro'de la Guerra, lodigo á V. E., 

e n inclusión de ios espresados -formule : 

rios, para su conocimiento y efectos con
siguientes- Dios guarde á Y. E. muchos 
anos. Sadrid i 2;dé ^ i e t o b r e de 1860 . 
—El Subsecretario, Francisco de Tzláriz. 
—Señor . 

10. Los huérfanos, ademas de los do
cumentos espresados, presentaran la par
tida de defunción de ta madre y-certificado 
del Cura párroco para justificar que se 

I hallan soltaros. 

LA GUERRA. 

Número 4£.—Circular. 

FORMULARIO NÚMERO 4.* 

Documentos que han de presenta? las viu* 
-das- y Huérfana, de. (o¿. Qcfej y~0fletó
les muertos en acción de guerra, desús 
resultas ó del cólera-morbo, pertene* 
cíendo los causantes al ejército de ope
raciones. 

FORMULARIO SÜMCTO £ . * 

Las madres viudas de Ge fes y Oficiales 
acompañarán los documentos que pre
viene el formulario número 1 en lót 

6 . ° , 1 \ y 9.*, {números 
con mas: 

Eterno, señor: La Reina (Q. D. G.) se 
ha servido disponer se circulen los cuatro 
adjuntos formularios de los ^ocnsuente^ 
que los interesados han de acompañar á 
las solicitudes que promuevan para acre
ditar leí derecho á la pensión que recla
men,'como comprendidos en la ley de 8 
de juilio último, por haber muerto los 
causantes en acción de guerra, desús re
sultas ó del cólera-morbo, perteneciendo 
estos' al ejército de operaciones; en el 
concepto de que todas las partidas de bau
tismo, casamiento y defunción han de 
copiarse de los libros parroquiales preci
samente por los Curas respectivos, cuyas 
firmas vendrán legalizadas eu forma, y 
cuya íorgíaliJadjiau de traer las de los 
demás documentas á q^e se refieren los 
citados formularios, exceptuando empero 
las partiftas y documentos que ¡se eslien» 
dan en ej£a cáptffel ú y qué tos Ge fes de los 
cuernos » qud hayan pertenecido los cau
sante! fagilitéi diréctamSite á las respec» 
tivasiíadfilial, cuando los j)idan, lescer» 
tiOcaios^ clpias tía ¡as fiuacioaas da que 
en los rabtnos se hace mérito, praclicáu-
delo tamb*ien las domas Autorida les en la 
parle que les concierna. Siendo al propio-
tiempo la voluntad de S» $t. í ü e para la 1 

\ 1*8 S f S. I 

1.° Copia autorizada ó testimoniada 
del Iteal tlespaoho del empleo que tuviese 
el causante al morir. 

2 / Traslado de la Iicercia, ca<o de 
que hubiere precedido para el matrimonio. 

5.° Partida de casamiento. 
í . r Testimonio, con inserción á la le^ 

tra, de (a cabeza, cláusula, denominación 
de hijos ó institución de herederos, y pié 
del último testamento del causante; y si 
muriese sin testar, documento supletorio 
que acredite tos hijos que han auedado de 
uno ó mas matrimonios, de haberse pre
venido el abintesléfo y adjudicado los bie* 
iii-s á los legítimos herederos, ó por una 
información de testigos. 

5 / De todos los hijos que resulten se 
han de presentar sus fes de bautismo, ó 
las de haber fallecido ó lomado estado," a 
no ser que en el testamento se espresen 
estas circunstancias, en cuyo caso será 
innecesaria otra juslrftcactaD. ^ 

ti." Fe de muerto del ütícial ó Gefe. 
7.° Certificado de los Gefes del cuerpo 

ó de la b.igada ó división en que ser vía el 
causante, para acreditar qao murió en ac
ción de guerra ó que fué herido en ella. 

•S.* En este ñlliuio caso se presentará 
certificación jurada de los facultativos de 
asistencia, en queso espiese lerrainanter 
mente que la muerte tuvo lugar por efecto 
de las heridas. 

. 9 / (loando los causantes mueran del i 
cólera-morbo, eu lugar de los certificados 

i.* Partida de casamiento. 
2.° La de muerte del marido. 

_ 3.° La del bautismo del hijo por quien 
adquiera el derecho, c 

4." Certilicaoion del Cura párroco-del-
eslado que el causante tenia al morir. 

o.* En el caso de que ese estado del 
cau-ante fuese el de viudo, se justificará 
que no dejó hijos. 

6.* Certificado del Párroco de ser ella 
viuda. 

7.° Los padres pobres acompañaría 
los mismos documentos que marca este 
formulario, justificando también su pobre' 
za con certificación competente espedida y 
visada con presenciado lo que resulte del 
libro de a mi liara míenlo en que estén 
inscritos. 

7 / Los huérfanos presentarán ademas 
la partida de muerte de la madre, y cer
tificación del Cura párroco de que se con
servan solteros. 

FORMULAR 10 !tÚMKR*4. ~T-

Las madres viudas de los individuos de 
las clases de tropa, presentarán los do
cumentos señalados en el formulario 
que antecede con los números 2 . ° , 3.*, 
4-° V 6-°> V ademas: 

1 .* Partida de casamiento. 
2 . e La de muerte del marido. 

' 'Z¡* La del bautismo del hijo por quien 
adquiera el derecho. 
¡ 4.* Certificado del Cura párroco de 
que se conserva-viuda. 

g 5»V Jdem de|(tuee[causante se hallaba 
soltero al morir, siempre que no seJesprese 
esta circunstancia en la fe de muerto. 

6.* Los padres pobres justificarán que 
lo son con certificación espedida y visada 
en virtud de lo que resulte del libro de 
amillaramiento; bien entendido que las 
madres viudas nonecs i lcn acreditar este 
requisito. 

TORMULAHIO NIJMKnO 3.* 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO OE LA PROVWOIA Ot 
WAORIO. 

que se~menciónan envíos arttcnlos 7.* y 
8.* se acompañara una certificación jurada 
de los facultativos, de asistencia, en que se 
manifieste que la muerte ocurrió por con* 
secuencia precisa de dicho mal, y otra del 
Ge fe de Administración mi litar del punto 

-en-qtre tenga tegor ^1 faUeekni 

Las viudas y huérfanos de individuos 
las clases de tropa muertos en acción 
de guerra acompañarán á sus s$lie4lú% 
des los documentos que. á continuación 
se citan: 

1 .* Partida de casamiento. 
2.* Copia autorizada del nombraraien* 

to de sargento ó cabo, si el" causante "na-
bíere pertenecido á alguna de citas clases. 

3.° Ídem de su filiación ú hoja de ser-
vicios; si en ella no constare que la muerto 
ocurrió en acción de guerra o de sus r«-
sullas, se ha de acompañar certificación 
que lo acredite, espedida por los Gefes del 
cuerpo en que sirvió el causante. 

4 . ° ^Partida de muerto de este. 
o.° IJem de bautismo de los hijos, ó 

bien la de haber tomado estado. 
6.* Si la muerte ocurriese á conse

cuencia de heridas recibidas en acción de 
guerra, se ha de presentar certificado que 
asi lo e¿prese, dado por los facultativos de 
asistencia; y en el caso de que fuere orí» 
ginada por la enfermedad déPcolérá-ñiór-
bo, Se ha de justificar con certificacioirtle 
los mismos facultativos de asistencia, y 
otra del Gefe tUr Administración militar 

I-puoto e u que falleciere, el canáañ^,'* "* 

dé Gobierno.—Negociado 3 . * — 
Bagajes. 

Estando prevenido por el regtameale 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes que las cuentas de di
chos servicios se publiquen en el Boletín 
Oficial, se inserta á continuación la qua 

Jiaütóp remitida á esta superioridad por 
el Alcalde presidente del cantón de Toáee-
jon de Ardoz, espresiva de los servieiofcle 
bagajes prestados pordieba villa, cabiza 
del mismo, y por los pueblos de Yalleo*s, 
Canillejas, Daganw de Arriba y Vicálvá-
ro, de su comprensión, en el segundó tri
mestre del corriente año, á fin de que por 
los pueblos d^canlon, en el preciso térmi
no de ocho dias, se esnongan en su vístalas 
reclamaciones que tengan por conveniente, 
previniéndoles ojie pasado que sea "dicho 
término sin haber hecho reclamación algu
na, se procederá á su liquidación y demás 
efectos consiguientes. _ 
«- «Madrid i 7 de setiembre {860.—Bl 

Uarqiói de la Yega de Armtjo. 

• • • • 
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< T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

C E 

¿ e l Personal quien ae-preiti; 

" i 
le Ardoz. José Goneslez. . . ' . . 
7̂ d> Dolores Gamarraa •§ otra. .» 

¡d. Mariano panudo. >.i" . . 
id. —Wn-eapósito. 

ídem fjm 
ídem t g | 

Vicente Mas.. / 
Cosme Conejo. <5B 

ídem j P 
Vicente Mas.. . 
Cosme Conejo. . 

ídem 
Vicente Mas v v<r>. 
Cosme Conejo. . 

Ídem 
Ídem 
Ídem 

r Ídem 
. ídem 

Ídem 
/ícente Mas. . • 
asmo Conejo. . 

3£y ídem 
ídem 

Vicente Ma*.. . 
CosiuaConejo. ••' 

Con» Conejo. • 
Ideür*^ 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Justo Sampelayo. 
Vicente M a s . / * . , 
Cosme Conejo. . 

S E ' 
ídem 
Ídem 
I d e m ^ ^ 
ldeqL>— 
Iden} 

Vicente Mea. 
Cosme Conejo. . 

ídem'"-' 
ídem 
Ídem 
ídem £ ^ 
Ide 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem >*" 
Ide 
Ídem 

Vicente Mas.. 
Coime Conejo. 

ídem 

s. - & 
- 3 H. 

-ce " a ~ 

= 3d* ¿ ^ j ^ ' j f e j t ^ $ 3 f a & ' 
* $d¿c ^ ~ t j ^ ^ o ^ m o . . ; . 

i.rr „ . Mari* A^rfreajĵ SfW. j *. 
i 4 ' i - Melquiw 

= -3di ~ '- Gf«'ft?f1o Lucas y.olro:. . 
§ Hdi> £ c J&QñipAi ¿ o g o v . . 
S j d ¿ Gáyela*» Estávez y.otros.. 

\Í- o í A|rug¡*i:Pére¿y^)tEO.Í¡ . 
o J&íjl lguel Uppez y ojros. 

J¿ Taifio n 5. Jo»i»JMe»uel Lojoaz, . . 
a 3dE £ JérjtCfimanla.".- f 3 . 

•ts 3 d r 5 i JOnoelfcParedcs. . ja . 
c £ (^iSlsto>^odez yñstrb. . 

Jj¿ STdl-~ Z Kalipe.Alv5re«. 8 . . ^ • 
" -- Í2dfl> Martínez.g a » ^ . 

id. Lucia Huerta y atrás.;. . 
"idr '* » Pascual* Corroí y oTras» . 
TqT~ _ Pedro-Ptenes rotros. 
-id..' " ~ Simón Indafty 
=¡d.- ~~ ^ Florentina Garjíacy atrjts. 

• Uég O B Bernarda Mfiíry y3Dtjis. . 
r. * Bernarda YJceBlu-y flre».. 

id. =: Ramón Gordo jolrosS . 3 . 
Ju;mit Ruanbyatras . .* ' . 
PetrfiFernáñd&.'r f. • • 
Antonio Mjíln? . ¿ ? • • 
Cario» Aguado y otro. . . 
Ignacio Millan y o í d ? . . . 
Manuel C.tsñlbtanquev, . 

JoaqSna F«ruaiid«V y otra. 
Manuela DÍ&.~.c . 
Alfon^ Pérez Yo(|a. . . 
Mar!» Salfaa&r; . J í . . 
Juana San lgs .^r - . . . 
Joaquín Galfin8..í: . . . 
Joaquín GaJEcípM>ttos. . 
Antonio EspinostS t _ . . 
Jo<^ Ibañez. «' . • . 
Sjntia£o Zulonga y otros.. 

n — 
o r í s 2 s "* n 

• . - . f-. -
Sí o •— °" G *" 
Cuerpe á que perteníce. Puntor-dé^li 

ospedicion 

María Sánchez Checa y otras 

Antonm lal&nTr'Qtros? * . 
Juan ¿ñtoliittCpiffma». — . 
íosefa^omel.-r^r*. ^ p » 
Gresccnoio Miguel. . 

nto!Jja"Groa y Dirá. 
ariaflo']Gáíciá,.j-r. 
a n l o s Pere/. . . 

Francisco Mpreiioí . 
PomifTgOrAfruai / t i ros . . . 
JfraKOfaiío S>orgz. . ¿ - ^ 3 
Josela Sírrryitras. 1 . .] 
IrtsóGáitíuiola." . . . . . 

' Mandil Qiao yytros. . j= 5 
Frauclscft ^enendez y olresoj 
Rufino Martínez. . 
Ooloces P r ^ y otras. , 

' ' ' 

£ 1 

p-^d^re impedid^ a 
_c- = = P r e c i e x. 
o -7 ^EnfentíO. > t a 

Presas. 
Jdoin 

San Beroardino..: 
P r e s o s . 

S¡n Bernardiuo. . 

. Pobres. 
¿Bfilenido. S 

Presoií t 

IdólO:: 
4démr " 

í Tddém^ c> 
Pob"r¿ > 
hiem 

Guardia civil. 
• Enfermo. 

Idéru 
z pobre¿ tr 

Presa-. 
ITIrill 

Fijo de Coula. 
Pohres. 

Iilem 
Presos. 

"2 c Idam 
Pobres. 
Presa. 

Coraceros. 
Enfermo. 
Presos. 

Coraceros del Rey. 
ídem 

^ Bflfefma. 

% B5íeun»._ 
Presa. 
ic¿m 
ídem 

Qlfermo. 
Treso :— 

m 1 o 

S 'Pre íoá .* 
^ — ü Jinlerrtro^. 

Detenida. 
~ S S ¿prese» ^ 9 ^ 

Idcm 
Pobre ciego. 

" § « • ; ínftrmb. 
• ^ jBuáMü oitir/2 • 

^ — Pobres.. 
— fihfenno. 

Ptósas . 
Kiiferoio. 
Presos , 

ídem 
£ - r^eb«- 5 N i ? £ 

presas. 1 ? 5 1 = J l -"« 3 ^ ñ ¡« m S 

Neira. 
-Zaragoza. 
- ^o^ihw 
}Valdea>efÓ. 

Madrut. 
Barcelona. 
-Hqgr.id.^ 
lliendel.* 
Pudrid.r 

R13TZ». , 
A l c a l á . 

-Maiirid^j. 
• Illtíiíl 

[¡Gua.lalajara. 
Madrid. 
Mein -

g Iderg .S 
Uden» 5 

ídem- ^ 
-Quirojga,-
Sanlorcaz: 
.•Alcalá, c 
lladr©. 2 

Ídem — 
- Setglte 
i .Alcílfc: 
- Madrid. 

ídem 
- Ídem 

•Ídem 
Alcalá,^ 

Ídem 
Recuenco. 

Madrid. 
OcaTia. I 
Ídem I 

Zaragoza. 
Madrid: 

ld-i:n | 
Zaragoza 
Torrcj.)fl 
Soió>en. 
Madfidí 3 

Torcffloft. Í 
Esninoslt. 4 

Madrid. 
Idfin 
Ideln 

Cádiz. 
Cicmpozi 
^rrejori. 

Guadal . i jara 
Madrid 

Badajoz 
l i l i ^ ' M . 

-rMadridi 
ídem' 

-Arnojol 
"Madrid, 
Torrejon. 
Madrid. 

: ídem 
Cubos 

Autoridad. 

Alcaldí^constit. 
Gobernador. 

Alcalde conslit. 
Ídem 

Madrid. Capitán general. 
kJuadSilajsrr- Cto. general. 

-inspección. 
ftobernarlor. 

_ Uispcccíou. 
ÁliaTile oonstit 

Inspecaofh _ 
¡Acalde con-iíi. 

I d e t n 
" Gobernador. 

6Íen 

= = B 6 ? c g 

- Rlejn -= = 
Irleuí -2 B 
Asilo. 

. | ídem 
Capuao genftah 
Alcalde constil 

•3 tíee»- —"3 
Asilo,. ^* 3 

Gobeíüí̂ cBB. c 
Alcalde cocregr. 

jCspiían g'-neral 
Inepflccíon de id 
Alcalde^orregr. 

Gobernador. 
S. BernardinOr 

Alcalde constfi. 
Cié; militar. 

Alcaide conslit. 
Goliernador.-
Cto. militar.1 

" ^Jdem L' 
'..Gobernador^. 
S. Bernardina» 

Ídem c 

DJr¿del Hosph 
[Alcalde conatA. 

P. Ídem 
Alcafije corregr. 
Aftalde conslit. 

"ídem 

ídem 
S . Bemardino. 

G o b e r n a d o r . 
Alcalde COnslit. 

Idenl 
Gobr. m^itar. 

Ataalde oorregr, 
Tíobermkdor. 
Dir. del Hospl. 
üobern|ttot> 

Alcalde correr 
Alcalde oonstit. 

Gob<n»ador 
Alcalde c o n s l i t . 

Goberp^or 
ídem 

Í
| Alcalde conslit 

. I Gobernador. 

Mes. 

7 
9 

¿O 

l i 

ÍS 

a 
\1 

% 
25 

71 
D 
Ú 

lo 
IJU 
» 
i 
i 

51 

Eéb£° 
Marzo. 
mr? 
A b r i l . 

Id. 

i 

Fel.r.0 

Abril. 
= r*. j 

i d . 
. d . 
i d . 
i d . 
i d . 

M a y o . 
| 

i d . 
i d . 

M a r z o . 
>hyo. 

I 
id. ' 
id. 
id. 

» 
j a . ? 
id. 

10. 
i.l. 
H . 
id. 
11. 
id. 
id. 
rn.e 

Ano. 

IJ880 
id. 
id. 
id. 
id. 
. » 

» 
i d . 

b 
u. 
» 

id. 

id. 

id1:1 

id. 

id. 
id¿ 
i d . 

id. 
id. 

lé 
i d . 
¡d. 
id. 

¡d . 
id. 

Junio, 
id.. 
~»K 

id. 
. id. 

» 
Abril. 
Mayo. 

•*{ Junio. 
» 

id. 
Mayo. 

¡d". 
O^hre. 
Junio. 

9 Marzo. 
Hi Junio, 

id. 
id, 
id. 

Feb.° 
Junio. 

id. 
I id. 

i d . 

I 
- » 

» 
id. 
id. 
» 

;id. 
id. 

• » 

id. 

id': 
¡a. 
id. 

» 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
¡i. 
¡ i . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

o ¿~ 

Procede 
el asistido 

de 

Neira. 
Zaragoza. 
Losana. -

¡Valdeavero. 
JÜdrid. 

Kiuadalajnra 
Madrid. ¿ 

Barcelona. 
Madrid. 

Hiéndela 
Madrid. 
Riaza. 
Alcalá. 
Madrid. 
ld')in 

IGuadalajara 
-Madrid. 
~ ídem 
* ídem 

ídem 
ídem 

Quiroga. 
Sanlorcaz. 

Alcalá. 
Madrid. 

Ídem 
Sevilla. 
Alcalá. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
Ideen 

Alcalá, 
ídem 

Recuenco. 
Madrid. 
Ocaña. 

ídem 
Zaragoza. 

Madri.i. 
í d e m 

Zaragoza. 
Torrejon. 
Somaen. 
Madrid. 

Torreipn. 
Hiendel.' 

Madrid, 
ídem 

>Idain 
.$ádíx/--

||Carnpanario. 
Puebla. 

¡Guadalnjara 
Madrid. 
Badajoz. 

S . Mames. 
Xpríejoñ 

M a d r i d . 
A r nejó. 
Madrid. 

Torrejon. 
Madrid. 

ídem 
Cubos. 
Madrid. 

(S, 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio.' 

Alcalá. 
Madrid. 
Alcalá. 

Madrid. . 
Guadalajara 

M a d r i d . 
Guadalajara 
' Madrid. 
Guadalajara 

Madrid, 
Alcalá. 
M a d r i d , 
ídem 

AfoSá, 
Guadalajara 

M a d r i d . 
Alcáláí. 

Gundataj ira 
~ M a d r i d . 

Alcalá. 
G u a d a l a j a r a 

Madrid, 
ídem 
ídem 

Alcalá. 
Guadalajara 

A l c a l á . 
M a d r i d . 
Alcalá. 

Guadalajara 
* ídem 

ídem 
Madrid, 

ídem 
ídem 

Guadalajara 
Alcalá, 

ídem 
Madrid. 
Alcalá. 

Ídem 
Madrid, 

í d e m 
- ídem 

Guadalajara 
Madrid, 

ídem 
G na. ! ..'.ajara 

-Herí 
Alcalá. 

Guadalajara 
Alcalá. 
Madrid, 
ídem 

G u a d a l a j a r a 
Madrid, 

ídem 
Alcalá. 

Guadalajara 
Madrid. 

Guadalajara 
Loeohes'. 

Guadalajara 
ídem 

Madrid 
Gnadalajarajl 

continuara. 
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S E S T A S E C C I Ó N . 

G0BIRRN0 DK LA PROVINCIA 1>K 
iill»il¿3\ 
NAVARRA. 

Seéretaria.—Emplatamien i o. I 

g Por el presente, y en virtud deacnerdo 
del señor Gobernador do esta prpvjpcify. 
ae. cita, llama v emplaza por torcera y úl
tima'Vez; fi don José Lavedan, natural de 
Moeí jtpro riñcia'^' Zaragoza, don'tiltima j 

i reside n ei a «n la c i u i la» I. de Tudela, en esta 
."í1? -NayafT!»;cow adtnî |raMf{r # \ l i o r 
nas que fue de la misma, c a s$|h,W)|l}ffi&j 
Paulina Fraile, para que.en el .término ae 

m m ^ i ^ e mf£t&ik k \ M m \ ios, 
- büatro' fríe?»pattf cao> este* atittocftp féta' %L 
• JtofatfH ü/ieM de Madrid, se.pndsenld¡;en¡ 
esta Secretaría,^ i j e ^ o n d ^ ^ J a p ĉargoŝ  
que contra él resultan en el espediente qui 
«O instruye sobra desfalco do 6480 rea 
leí 55 c^^mqs, onjop íftftdqf^e s u a ( ^ m ' 

Ba!8éfá¿Adon Gre-
.wrjsiM .tblboav ©j»hT 

i t f í ^allanes y 
gorio 

377 ''García Arredondo, don Pedro. 
488 /'Gutiérrez Palacios,.(ton Fran-

ff* cisco. 
490 González Pinto, doniManuel. 
514 . Gordillo, don Juan francisco. 
556 García Sánchez Ocana, don 

ri José 
557 U Galvez Cañero, doa.'Jjosó. 
5 ^ 3 . ;García QñUverps,*.¿on José 

María. Ofi 
019 o Gallego Morpn, doosAntonio. 
629 OÜ Grijalva y. Verdes, j p o Anlo 
ti» nio 00» 

674 D2 Garrido, don Juanífcfía. 
799OÍ! García Mancebo. d(Mt Félix. 
8Q5 Qi- Giménez dc.los Ripff don Ma-
S » ! Oí nuel O S 

J M M G»bzalez,.dbtí Mariajioftufino.' 
823 OttídalMapinvi.doai&as. 

!84.8. .GarciaíHaz.AJaR^veFft'don Vi 
EjrOi^. cente. < mirria m¿M 
feetG^8 Guerrero ,A^%#ajj^ 

nuel. Iripcarloile parara el ptTjuiüto' que hay 
lugar..ojj'iib. .^cJhjin. 

P a m p e ñ a 19 de s e t . e m k e . j ^ f 
—Claudio Arizi. 

7I)í eo i^ í*Mi i ' ) - i " i i 
. O ' I I L » i/L» > U ! M ' » ( H Í 1 0 ( H J O Ü . U I 

ORDENACIÓN GENEBAL DE PAGOS DEL MlfllSTE-

RIO DB •^^mfig.-jj 
ña. 

h .M 

¡fontc-pinde iueces do primero iiuianc 
•onupnfíil oí) >.o\W". *jb .1»! 

Los señores que á continuación se eg-
• 9 p t f ^ ^ i ^ i 7 7 i ' ^ i k < ^ > 4 r s s a ( $ f ) A 4 A 4 I < -

denacion ^ Q e r a J 1 ¿ 0 | « | 1 ^bPor m e m 0 <to 
personas ^ ^ I ^ T ^ r e s e í f t w i , á enterarse 
del estado de sus liquidaciones par contrU 

• f l B ¿ W , y M d t t é n ( é í i f « : ! a l Montep ío deebrifi 
Jueces M prifnvra'i rtelfencia; «eh¡ i fot liritelU 

vigencia de qur do no haceilo déitro del 
C t ^ ^ d e ^ r e s Ineses }es parará, perjuicio 

.Oípllq .AIIÍJ KüJlCüD 
. iil/ ííbilt'ui A 

;I Mielas i ¡ v i 
ida'cio-. Nqmbrei de l?s míen 

, . . . . . . . . . . . . 
á sus intereses. 

•dj fe, 
nr 

-nu i íGiTi 

i 

ííl Rífi I fif» ño 
MiramoiT, don-Jopé 

ni ' . i i .b 
5iarre 
Mae.uei. 

1 «S? i t ó 
641 Pérez y Giménez, don Pedro. 

. 7 5 7 Peroso, don Tadeo Manuel., 
818 Pérez Aransolo, don Manuel. 

, l nPozeí, don Manuel. 
Piecíra, don Casimiro, 
llaman y líscoin, don Vicente. 
Rama y Arcas, don Juan An» 

'toñio. 

M t n'i JQu9AO«i. (teU* r ' í l • 

|000r7t&,l, | 

670 Ramirí 

669 
515 
819 

Henares, don José M ; g ^ 8 m 

Ibarra, don Juan Ramón, 
lbiza-y-fleredero, don Manuel; 

' y Asensio, don llamón, 
erdo de. tos Santos, don 

rísWal. 
. » f f l J 7 C W f f l , don Vicente 

Joaquín. 

731 Linares, don Francisco 
PWfaf 

815 J,uque v Medina, don Migue 
8 & V í o ^ e z l í e ^ f e , dtttí'lwé. 

)iiía^()¡inbA.laQ*ÍH^fiMilec^oV)h Bo.rique. 

H B Í § J ° ' ^ D ^ r f % f t ^ i n W « f l a . 
id.i y. C Q -

850 
885 
.87 

. ¡ m 

lie 

A'fíüuei'íi 

lis, ¡Ion Leandro 
\ t don Tadeo. 

869 RodriguéTHurtado de 
' Oi; . and insto. 

Bruna 
.oc 
890 Uodriguez Velasen , don Ka 

mon. 
891 Rodriguei-Alvarez, don Sebas) 

6S|o San Juan Benito, don Gil. 
16tr^SaTÍbhez^TÓm^^WTríedro. 
476 Sirera,.don Rafael. 
487 Sesoagá, don Saturnino. 
Oorl1 Sanz MelgafQ[p/{^Bn Diego. 

Sanleryás .9:)^üá,o,(foB A i -
lonio. 

[8 Sánchez, don José María. 

808 Secoif itouos, don Manuel. 
, 8 1 2 Sobrino, don Manuel Prudenció. 

fcT.^il* fm*m «aBd^val, don Mi-
jainuíii H ) ¡ - , i , n ^ u e | , • j J ü i , -T 
«ion ^ ^ . « « s m ^ / f t j r t j ^ don, luis flrán-

i ,omi/aflo5 ^cisco;. 

Manuel Rioboo, Magistrado de Andiéflicfa 
de provincia, Jdoz de primera lifistaripía 
de esta capital v su distrito de. la I/ni ver-
sidad, refrendada por el Escribaifli.íde 
númoro de la misma Dr. don Mariano 
García Sancha, se hace saber, qu-.; en jun
ta general de acreedores, celebrada el día 
19 del mes actual, á consecuencia ha
berse presentado en concursó voluntario 
don luán Saenz, quedaron elegidos síndi
cos don Luis Prrez, don Jv»é ¿oslo ilabiano 
<jf don Gregorib üSoinez Cantinero.' tedióos 
xle esta cócté; iqne-vttení eí prilfterí)'en'Ma 
«alteide la Bolovnémp.ro d,^píso^rlnbif>al, 
el segundo en ia de l u d e s JOS, núun'ro'O, 

( pibeIsegundo,)y> el^oróeroncu/.íía' dft'Mi-
' Dislriles, TiúinéfO)05;p*sois<%u*tfWir>o u\ 

i'j loLoicfnéso ¡pttWioáipdríiaeiltódcí^le 
edicto, previniéBdosev'en hrmonftt̂  tíbnl lo 
usté disponev'el.'ariículoi 5 ^ 7 ^ * la*^Iby^de 
EtijiriéiamíentoieiVit,olsér4ia^a ,:entfe¿a á 
dichos síndicos de c u a a t ó i ( ^ é s ^ n w a l 
concurso. — 

Madrid 22 de setiembre de 1860 .— 
Sancha £—764. 

7 

-Mi*» • ¡mm^tohai <• 

, 840 Abreu y de! Moral, don Rafael. 
892 Amalnain, don Santiago. 
256 ,,Bosch y Segar ra, don José. 

. ° J , , ° ' g W ) l f i ! B.m.ala y Nogueras, dbh José. 
553 Bral)Oy don Juan Rameé. ¿ 

¿ .D!:i4í7fliJK,Brasedi doBjllamón..i>I 
•587 Benavjdejí. t!on Moimê l María. 
860 Bringas,'rJon Julián. 

573 
599 

68 

,m • ni iu-ii", uuu «miau. 
862 .Benito y Beneyto, don Jda^ 

. A H . / y ^ r i . / . H ) l t i 
800bs • i Barxagan y Carballar, don Josévi 
875 Bernad y Vargas, don Joaquin. 
879 Briz de la Cuesta, don Ánton¡o 

Ternaiido. 
Benito, don liiígenio. 
Castro y Pisa, don Cristóbal. 
Calabuig y Bellel, don José. 1 

Gónlreras, don Francisco María, 
Coilecido y Zapata, don José. 
Cano Muñoz, do \ Juan. 
Concha Castañeda, don Juan. 
Clemente, don Vicente. 
Carbonell, don P«'dro Pascual. 
Cabanas* don Mauricio Ru

perto. 
Cosío, don Mariano. 
Castillo Negrete, don Luis. 
Dato v Ortega, don Juan Pé*' 

dro. 
Duque, don José. 
Encjna, don Pedro. 
Enrique, don Juan Antonio 
Espárrago, don Franciice. 
Falcó y Gil, don José. 
Fernandez Caballero, don José. 
F«güera, don Roque Domingo. 
Ferrer, don José. 
García Moreno, don Juan. 
González Tirado, don Andrés. 
García Cembrero, don Pedro. 
Garia Soler, don Gaspar. ' 

IS 
895 
126 

IsuanM 246^ 
-oi«3 - i i g í 

555 
$62-
590 
607 
642 
810 

1 3 — I •! 

m 1 > NtóHtléVy^BofHón1'' doá^'iJuan 
tiqííii iiiíAbldnio.' ,ohui Oill 

I|MÍIJÜ846 ojMor*te»¥ílpn4tfpi} AíH9n¡P, 
J 554 Melendez Valdés, don .<¿rj|ló 

bal. í 
Migue'. Romero, dpp JosdjAh-ill 

Ionio. 
M u r a d o , don Benigno. 
Manresa y Navarro, don JqséJ 

•"•Jnoiiiiil'ifi^Maríiy meq loqo f I 

695 . ( W ^ % f e z u r i ^ 

> °*m" 'MaTtínez dé HaVbj doijl Pedr<L¡i| 
801 Medina, don FranciscodePáula. 

m &B2-ii: iMina:,;doftJPfa.r^^Javieivípiifi 
822 Meoro y Sánchez, dou Luis An* 

856 Mari is y Enrique de Navarra, 
JO-I OlJCtl» ^ o t í f j f e . VÍ» BJ19IUU9 | ; ¿ 

843 Martínez de Carb*Har>;•> don 
Ventura Ni^oUs, 

868 Morales y Calvo, don José An-
tOHÍO. j . j . i i I c 

870 Martínez Bustamanle,dV)n José. 
•'•874 '"• Melenuez Valdés.idon Juan. 

• 884' Martínez Visledo, don Carlos. 
884 i Mediano Sarlolo, don Antonio. 
886 Mayor,-dop Simón. 
894 Maeda del Hoyo, don Francis-

829 
845 

512 
848 
887 
Ü09 
615 
614i 

Hí .G079ftí 
806 

Saiz de Villegas, don, 
Sánchez, don Tomás. 

> T o r t e a Iraozo. don José. 
Toda^ijon Juan. ' 
TerrarJiís, dou Salvador. 

-.•Tablajes,,, dau.Safnrniao,. 
Viana, don Alejandro. 
Viadora, dou.- Antonio- . 
Valenzuela, don AnIonio. 
Yilclie.s, don Bernardino José, 
lisera y Rodríguez, don Fran-

811 Villareca v. Rodríguez, don Mi
guel. 

82ü Vazquoz Carees, don Lúeas. 
875 Valero, don Basilio Telesforo. 
Madrid 17 de setiembre de 1860.-rEl 

'Interventor, P.íA, José FernandezLlama-
^n'-iTWt*® Owlonajlorgeneral. 

148 
165 
4 0 i 
412 
446 
491 

co Cruz , 
564 Navas1] (?OB José, i . -

• 586 Navarro, don Jnao Víctor. 
725 Nátera; don Antonio. 11 
853' Nielo Mufthz, don Pedro. 
899 Navarrele, don Rafael Manuel. 
252 Orbe, don Juan Jó$g, 1 1 
7 9 i Olmo y Avala, don Manuel. 

Otea yGtfefán, don MiÉjaeJ. 
Palacio, don Pedro Alcántara. 
Portal, don Juan Jo$é>; A i ^ 
Pelaez,-dan Agustín. ' :j ! 
Pérez y Giménez, don. Miguel. 
Pérez Monte, don Cristóbal.- '< 

JPalácibs.'don Manuel Antonio. 
.1S891»: í laza.-doü AgusUúiBn 

| 4 Y H 3 N T T A M I E N T O S . -

t v . i i o .̂ r —: 

A leal tlia con s lie tonal de Musióles. 

5IabJe&B ^onlailoesteíAyuatoffliienlo, 
^réfiasfla? fermalidadés^é^aiííátruccion 
de 24 (le diciembre de iS5íj T-aw4ndar 

¡"tos derechos de consumo que devenguen 
¡en -este pueblo las esoew»!»5 vino, 
aguardiente, aceite, jauok;y-l«ciu6, por 
jel afio | 8 6 1 , sé anuncia al público 

|.objeto fe |uexoncqrran licitadores. 

>• •< 

con 

4. M 

2 . o 

te 

OS 
o 
§ s 

. - f c q s . 

5 ! 
o 
o 

s 

.^pyijpíNCIAS JUD1CULES. 
• « ^ a o h á ó a ^ i i g 9 ^ " " 

Jutr/ado dé primera instancia del distrito í 
i''w\U"ünivevs\dad. 

Ca?a «i venta. ' :! 

A virtud de . providencia deL.^eAor 

Í uez de primera.instancia ,del distrito de 
a" Universidad,.refrendada por e¡l' ,Escri-r' 

baño de número de la mis na Dr. don : 

Mariano García Sancha y procédeale de 
un concurso, se sacaá la venta en públi 
ca subasta, la casa sita en esta corte y s u 4 
calle del Rio, con vuelta á la del Reló, 
sefialada con los-numeras 19 y J I mo
dernos, 1 antiguo, de la manzana 555, 
que tiene de área 1554 pies . 0 centí
metros, retasada, en 18 de agosto de 
1859 por los arquitectos dúo Francis
co Enriquez Ferrer y don Luis Martin, en 

'la cantidad de 49 .120 rs.. á rebajar car
gas. Para el remate esta señalado el dia 
5 0 del próximo mes de octubre, á . las 
once de su mañana, en la sala de audien
cia de S. S . , sita en el piso bajo de la 
territorial de esta corle. , 

Madrid 21.de,. setiembre de 1 8 6 Q . ^ 
Sancha.—763. 

A virtad de proTÍde,a^ ;.a^.|efÍor 

En cuyas cantidades son admisibles 
las proporciones que se hiciesen en el 
primer remate, que se verificará el dia 
14 del próximo mes de octubre, á las on
ce de la mañana, ante el Ayuntamiento 
de esta villa, en sus salas capitulares; y 
en el segundo, que lo será el domingo 
2 1 , serán admisibles las que. cubran la 
cantidad en que finó el primero, con el 
aumento del 5 por 100, y después pujas 
á la llana, estando de maniGeslo el espe
diente con las bases y pliego de condicio
nes ea 1* Secretaria del Ayuntamiento. 

Mósloles 20 de setiembre de 1860 .— 

Habiendo acordado este Ayuntamien
to, previas las formalidades de la i as truc» 

don | cion de 24 de diciembre de 18o6, arren-

http://21.de


- t -

• dar .qoj» la «elusiva: .al qtónnenor, él .pwblu 
. atóalo público y derechos a c a m e s pbrI ¿* 

el afio do 1801, se anuncia tftptüjlico' con 
objeto de (fue concurranl üeitadores. i 

oh/.; Derechos de canneiÉrescB,ok$4&,rs. 
, o u j E n c i n a cantidad sop admisibles h s 

proposiciones (|ue se hiciesen, veuditudo 
la libra dê  vaca a 1,4/ citarlos, y la (le 
carnero,á 15, en el primer remate que.se 

. ¡verificará el día 14 del próximo n i r s t í e 
octubre, a las óiieeidjá l¿ «atañovanlejel 
Ayuptamienlo de esla villa, en sus salas 
capitulares; y en el segundo, que lo será 
el domingo 21, serán admisibles las que 
cubran la caalidcd en que fin© el prime
ro, y sean en baja al! precio estipulado á 
las carne», ó noioi ¡amenté beneliciosas al 

el^ojficísrio^ eslando de jmaBifieslo.lel es
pediente con las bases y pliego de condi
ciones en la Secretaria del Ayuntamiento, 

c L^ífeloJes 20 tle setiembre de 18^6¿^-
Domingo ülarle. 

tmcaaor 39-05; X plaza, 59-' 
v b ° ; 4 b - S 0 4l¡n_pro.YO. 

Deuda ámortizable Je primera cla-
-^ublicádü, 25-o0 d 

Trigo tendid >. 
Fanega*. 

~2$ 
54. . . . . 
2o, • • • • 

i l é . . 1 

Precio*. 
l j r !R<. vn. ; 

.'.••)-¡'j 

4 6 r p s 

49 
48 

; > 4 8 se,, n o f uüneuuu, A O - u U U 

M c l u üc segunda, ¡oVitf 2i-í8._ 
ídem del personal, Id,, i3 -o0í fe pu-•.'•<•! ; J 601 . • k , 

blicado,1^9 . ^ " Z u n n r » L 6 0 . 49 1.2 
Acciones de carreteras.—Emisión -le - M ^ o i ) .oi^ti vj / I /Í iao j ? í í 

•deabril de 1$50 de á ! 4000 v teales , fcol noiM,ear:v.k> í ¿ 4 | , 
por /OO anual, no publcarjo, 93 d. 90. . . . ' 5 1 

Ídem de 51 de agosto de 1852, da & > 50. \o 
49 1|2 

u 

.ogiuooon 
— . 0 5 8 ! 9b sidmoilsa eb S£J>hb*M 

. i , >4 flt>0)Ol w O 00 O (O <o O U ¿ O C ^ O) 
i* o ' ^ ^ ^ > 

noio'r 
3 

H'jfiJiUevM - i n ü c í t 

i o q , 
P.O'J i 

.£9'l0bí>li ; ,d 0fiT1l| 

t c c w c en. 6» 
• —« o • o. «. 

2000 reates), 10. « r w / T 
Ideradél canal de Isabel II de á i000 

reales,'8 por 100 anual, io\;J08 $~ 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, id. 91-50 p. 
Acciones del Banco de España, idem 

m a. * 

Londres á 90 dias fecha, 50-55. 
!Paris á-S'dias vista, 5-25. oog 

100. . 
12^.í'g;l oob , ' !-!nci) 5 0 i v 6 

. lü'-ÍÍOl' . . . . 5 0 F ' Q " 
sr¿ ÍH-II *íií¡i] ¿ L . 49 4 i* 

20 ' r: 40 1i2 
trigo vendido. . 90! fanegas. 
Quedan' i>or ¡vender 2249 EStf 

Ídem mínimo.v* 

Hay también libramientos, car
garemes y cartas de pago' de 
presos," K' 

Estados trimestrales de defun
ciones, 8 5 id. id. 

Id. de bautismos, á 5 id. id. 
Id. de matrimonios, á o id.-id. 
Id. de sanidad, á o id. id. 
Relación de suministros / ' a . .3 

idem id. 
Cuenta general cV r i., a o id. id. 
Estados, mensuales desanidad, 

conformes al modelo inserto en el 
Bfcttii* del día 4.° de julio, á 5 
idem idem. 

ídem id. de fallas cometidas en 
el mes anterior, que los sertores Ai

rea.des> han de remitir á los Protaíb-
¡ lores fiscales, á o id id. 

np tiln9ib9(]fíii ls »••' m d i i R m le n i i n o o 9np 

non 
-kcdcíi i\( - — i — 

BOLSA DE PARÍS. 

Setiembre 24 de lbou. 

08 

iifl ÍI 

Fondos franceses. 
<0l 

8 U 

por 100. . w< 68,45 
95,85 

Ídem mínimo. v i n 1 ! ? Para los señores A d m i n i s t r a * 
ídem medio. . . . 49,5o A a P o . o 

Lo que aeanuneia A ^ U ^ r a su 9v r e 9 d e E s t a n c a d a s -
tnteUgerida. _ J ¡v> : Cuentas justificadas de papel 

• M a d n d i H f c ^ d o m u | l a cuartos pliego. 
Alcalde-Corregidor interino, Duque de Ta- , , , . .. ^1 " . 9 
m a m e s > í ll A>08 T W. de papel sellado á id. 

i di i Id. de papel de reintegros id. 
I Id. de documentos de giro. 

) Wi.il 
4 li2 por 100. 

ALCAL0IA-00RRE6IMIENTO DE 
MADRID. 808 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
do precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por tai puertas en el di* dé 
hov noy. 

1377 <i2 fanegas de trifco. 
H54 
4600 
8739 

v OI.LLA 100 

657 

arrobas de harina dé id. 
libras de pan cocidoJd 
arrobas de cárben. 
vacas que componen 35.550 

libras de peso, 
carneros que hacen 16.844 li

bras de pesó. ( 1 8 

PftRTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

AVISO INTERESANTE 
fc&ufií'l nob tHo*i»¡ni.lfc tCT 

A LOS 

Señores Alcaldes y Secretarios 
dé Ayuntamiento, Administra
dores de R e n t a s E s t a n c a d a s y 1 

Registradores dé Hipotecas. 

En la imprenta del tfoletfn Ofi
cial* ciUe de la Puebla , núfp. 19, 
cuarlo bajo, se hallan impresos y 
de venta los documentos siguien-

'Í8¿*: sJsM í6c ]¿ 

Para los Señores Alcaldes y Se-
cretanos . 

) om*jm 
l 

Precios de artículos al por mayor 
ñor en el dia de fcoy. 

l-.<m\ 9U8lr f f l .9 ¡JKÜ) VI bhhfiM 

iayor y m«-

á 
Carne de vaca, de 42 á 47 rs. arroba, 

Aa \R íi n cuartos ibra. 

tode ternera, de,66 4 U rs. « * ? , | . & T ¿ g | p g q u é cotístan de 

t ¿ n r » ¿ ! ' d e ?8 l 8 2 ™. «rote, o c h o DÜettosde Imorcs.on. con su 

Papel para el repartimiento or
dinario de la contribución territo-
rial, á'3 cuartos pliego. 

Id. para el amillaratniento , 
idem idem. 

Cuadernos para iormar las cuen-

1 1 i 1 1 — . 7 — 
Id. de documentos de giro. 
Id. de pólvora. 
Id. de sal. 
Id. de tabaco. 
Id. de sellos de franqueo. 

Para los señores Registradores 
de Hipotecas. 
i¡'>i'.i,Lii!t;i! íu¿ jIÍ obnJé-4) Inii . 

„ os talonarios con arreglo i 
lo mandado, 10 rs. el 100. 

Recibos de traslación y liquida
ción en medio pliego de papjety 5 
cuartos cada pliego. 

A medida que los señores Alcal
des ú otras personas, encarguen la 
mpresion de modelos que no, es-
én en la nota anterior, se harán 
con la misma economía y se, anun
ciarán en el Boletín, para su venta. 

También se halla de venta en di
cha imprenta: 

Guia segura de amillaramiento, 
á 18 rs. cada ejemplar. 

Id. completa de repartimiento, á 
60 rs. el ejemplar. 
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Cotización del_2Jk.de setiembre de 1 
áUu tres de la tarde. 

de 50 á 32 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 106 rs. arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 74 á 76 reáies arroba; y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 32 á 40 rs. arroba, y de 10 é 

i 2 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos de 30 á 40 rs. arrobas, y de 

10 á 16 cuartos libras. 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 & 19 rs. arroba, y de 7 

3 9 cuartos libra. 

ocho pliegos de impresión con 
cubierta de color, á cuatro reí 
cada uno. 

860, 

FONDOS PÚBLICOS, nq ,o) 

Títulos del 3 por 100 consolidado. 

sü 
reales 

Papeletas para el reparto de la 
contribución de consumos, á 4 rs. 
el 100. 

Id. para las quintas de Milicia 

firovincial y Ejército activo, para 
a rectificación del alistamiento v 

á 6 

Carbón, de 7 á 8 reales arroba. formar cuadernos, á 8 cuartos 
Jibon, de 62 a 64 rs. arroba, y de 20 a p | ¡ C R 0 

22 cuartos libra. U P l a . . i ones de lincas Ciklirás Patatas, d e 4 M 2 á 5 1i2 rs. arroba, y. d a c i o n e s de lincas rusticas, 
de 2 á 5 cuartos libra. urbanas y ganadería, que J o s [iar-

. r; •' ticr.lares tienen que f que presentar á'los 
1 ami-Precios ^éranos., .1 mercad, 

Cebada aneja,, de 24 á 25 1|2 rs. fa. Libramientos, 5 3 ¡d. id. 

LA RICA GRANADA. 
Sociedad especial minera. 

Con esta f^cha ha requerido la Junta 
directiva, |.or escrito y primera'fez, con 
arreglo á lo que prerieníe el art. 21 de la 
ley de Sociedades mineras, para que en el 
término de quince dias satisfagan al señor 
Tesorero, de está Sociedad drtí Manuel 
Martínez, quo vive en la calle de Colo-
reros, núni. 2 , cuarto tienda , á los seño
res dou Francisco Diez Zorita , como po
seedor de las acciones numere^." 5 8 , 59 
y 60, la qa/itidad de To i s . ; y a'$6n Fede
rica Rodríguez, poseedor de lés'acciones 
i.utileros 80 \ 8 1 , la cantiU d de 450 rea
les , que están adeudando á esta Sociedad. 

Madrid 24 de setiembre de 1860.—El 
Presidente, Juan Martínez.--765. 
eiuJ noi> s*hv¿<)/. DIIíi?!..^ fíjg 

Don Andrés Luis Montoto, hacendado 
y vecino do Santa Eulalia, coucejo de Ca-
branes on Asturias, sé halla encargado da 
la venta dé varias i-scnbainas de numero 
en la mictna \-rovincia; e1, q>.e (pliera adqui
rir alguna deeltós, píiededirigiffóial mismo 
para tratar de su fa/oi, pótel correo franco 
de porte; en la íntéli^ejiQuI que todas tienen 
corriente su documentación. 

Cargaremes, a o id. id*, 
Cartas de pago, ó 5 id. id. 
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, fcoiTün. U. Juan Á,>ro.Nio u a k c u . . • 
ir*rr*nta del mismo, /'ufóte nüm. 19, 

M i l i Corr«ie*« Baja .dt San V*bh. 
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